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                                                         Resumen 

 

Antecedentes: El insomnio como trastorno del sueño en los adultos mayores está 

presente en un 23 a 26 %, aunado a este problema de salud se suma la polifarmacia 

la cual tiene una prevalencia del 26.5%, lo que ha favorecido a una mala calidad de 

vida, pero no se conoce su alcance en la esfera de la funcionalidad familiar. 

Objetivo: Establecer la asociación entre funcionalidad familiar y polifarmacia en los 

adultos mayores con insomnio. Materiales y métodos:  El  análisis realizado fue 

transversal comparativo de asociación, se llevó a cabo en la UMF 07 San Juan del 

Rio, Querétaro, la muestra es de 80 participantes por grupo utilizando la fórmula 

para comparación de dos grupos, el muestreo es no aleatorio por conveniencia , las 

variables son adultos mayores que cursan con insomnio, con y sin  polifarmacia y 

funcionalidad familiar, el análisis estadístico fue por medio de frecuencia y 

porcentajes, el análisis inferencial para diferencia de grupos chi cuadrado.  

Resultados: Se estudiaron 160 pacientes con insomnio conformados por 80 con 

polifarmacia y el segundo grupo de 80 sin polifarmacia. La media de edad en ambos 

grupos es 69.8 años. Predomina sexo femenino con 54.4%, estado civil 76.3% 

son casados, escolaridad con 33.8% cursaron primaria, ocupación con el 

26.3% efectúa  labores en el  hogar, la funcionalidad familiar es funcional 

53.8%, tipo de insomnio con 41.9% es clínico moderado, fármacos que 

consumen se identificó que 25% consume 4 medicamentos diarios, el 

33.1% cursan con hipertensión arterial sistémica como comorbilidad,  

dentro de la terapia farmacológica más utilizada está el 55% que consume 

antihipertensivos Conclusiones: De acuerdo al análisis inferencial la 

funcionalidad familiar y  polifarmacia no tienen asociación  significativa con el 

insomnio.  

Palabras clave: 

Adultos mayores, insomnio, polifarmacia, funcionalidad familiar, calidad de vida. 

 



 
 

Abstract 

 

Background: The sleep disorder of insomnia affects between 23% and 26% of the older 

adult population. Additionally, polypharmacy has a prevalence of 26.5%, contributing to a 

poor quality of life. However, its impact on family functionality remains unclear.  

Objective: To establish the association between family functionality and polypharmacy in 

older adults with insomnia. 

Materials and Methods: A cross-sectional, comparative association study was conducted 

at UMF 07 San Juan del Río, Querétaro. The sample consisted of 80 participants per group, 

which was determined using the formula for comparing two groups. A non-random 

convenience sampling method was used. The study variables included older adults with 

insomnia, with and without polypharmacy, and family functionality. Statistical analysis 

involved frequencies and percentages, while inferential analysis was conducted using the 

chi-square test to compare groups. 

 Results: The study involved 160 patients with insomnia divided into two groups: 80 with 

polypharmacy and 80 without polypharmacy. The mean age in both groups was 69.8 years. 

Females predominated, accounting for 54.4% of participants. For marital status, 76.3% 

were married, 33.8% had attended elementary school, and 26.3% took care of house tasks 

as their occupation. Family functionality was classified as functional, being 53.8% of cases. 

Moderate clinical insomnia was identified in 41.9% of participants. Regarding medication 

use, 25% consumed four medications daily, and 33.1% had systemic arterial hypertension 

as a comorbidity. The most commonly used pharmacological treatment was 

antihypertensives, taken by 55% of participants. 

Conclusions: Based on inferential analysis, no significant association was found between 

family functionality and polypharmacy in older adults with insomnia. 

 

Keywords: 

Older adults, insomnia, polypharmacy, family functionality, quality of life. 
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I.- Justificación 

En la última década se ha observado un notable cambio de la pirámide poblacional, 

es decir existe ya un mayor número de personas adultas que jóvenes; a su vez la 

tasa de natalidad ha disminuido de manera considerable. Gracias a los avances 

médicos y tecnológicos se ha logrado tener una sobrevida mayor, con una mejor 

calidad de vida, asegurando de esta manera que los adultos mayores sean más 

longevos, sin embargo, es imposible limitar la aparición de nuevas enfermedades o 

padecimientos propios de cada etapa de la vida, por tal motivo se deben plantear 

nuevas estrategias de salud principalmente en el primer nivel de atención para 

generar acciones preventivas.  

 Por lo que es importante que los médicos tengan una preparación y capacitación 

para poder tratar las diferentes patologías, sin utilizar numerosos fármacos ya que 

esto nos ayudaría a conocer tanto sus interacciones como efectos, beneficios y 

saber utilizar de manera correcta sin provocar un daño mayor, así evitando un uso 

excesivo de fármacos y tener una mejor calidad de vida   para el adulto mayor.  

En varios estudios se ha observado que las interacciones medicamentosas llevan a 

las personas de la tercera edad a manifestar patologías que originalmente no se 

iban a manifestar.  A partir de los 60 años existen cambios fisiológicos de gran 

importancia los cuales son: aumento de manera significativa la degradación 

muscular y aumento de la adiposidad, lo que origina que los fármacos se absorban 

más de lo que se absorbe en las personas jóvenes.   

 Desencadenando patologías como el insomnio que es de gran relevancia de este 

grupo etario ya que se administran fármacos que puede incurrir en el desarrollo de 

esta alteración, que propicia a presentar una mala calidad de vida, y alteraciones 

dentro de la funcionalidad familiar, ya que dentro de los fármacos que se utilizan 

para tratar este padecimiento en el primer nivel de atención se usa de manera 

indiscriminada, como son las benzodiacepinas antidepresivas, antihistamínicos, etc.  



 
 

que propician caídas e hipersomnolencia, donde se ve afectada la funcionalidad 

familiar. 

El abordaje familiar en la esfera del adulto mayor con polifarmacia e insomnio 

permitirá reconocer nuevos elementos de acción para mejorar la calidad de vida de 

los pacientes seniles.             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

II.-Antecedentes 

El envejecimiento junto con los factores genéticos, ambientales entre otros, 

conducen a la vejez ya que presentan una inflamación crónica sistémica que 

conduce al deterioro multiorgánico.   Se conoce como proceso natural continuo que 

es irreversible que se lleva a través del tiempo. Estos cambios se llevan a cabo en 

3 niveles: biológico, psicológico y social. (Fulop et al., 2018) 

La polifarmacia propicia que exista menor adherencia al tratamiento hasta del 50%, 

esto propicia un incremento en la mortalidad y los gastos médicos. Se establece 

que a partir de 4 medicamentos se puede considerar que el paciente está teniendo 

un abuso de fármacos, sin embargo, la polifarmacia se describe cuando es recetado 

por el personal de salud, es fundamental considerar los medicamentos y 

suplementos herbolarios que los pacientes consumen. (GPC Prescripción 

Farmacológica Razonada para el Adulto Mayor. México: Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 2010) 

El insomnio es un trastorno de insatisfacción con la cantidad o la calidad del sueño 

que el individuo experimente se debe de presentar por lo menos 3 noches en la 

semana, en un periodo de 3 semanas. Se puede especificar como trastornos 

episódicos si ocurren por lo menos en un mes, dentro del trastorno del insomnio 

existe el trastorno de hipersomnolencia este incluye síntomas de una exacerbación 

del sueño, el individuo experimentara somnolencia excesiva a pesar de haber 

dormido 7 horas continuas para que este trastorno sea considerado se debe de 

presentar por lo menos durante 3 meses. (GPC Diagnóstico y Tratamiento del 

Insomnio en Anciano México: Instituto Mexicano del Seguro Social, 2011)       

La funcionalidad familiar es aquel conjunto de atributos (adaptabilidad, participación, 

desarrollo, afectividad y la capacidad resolutiva) que caracterizan a la familia como 

sistema. La familia funcional realiza diversos ajustes ante los procesos de cambio 

que pueden facilitar y promover la adaptación de la familia durante las diversas crisis 



 
 

familiares que se experimentan a lo largo del ciclo de vida de la familia; no obstante, 

también es posible que no ocurran los reajustes y se provoquen alteraciones en su 

funcionamiento. (Membrillo et al., 2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

III.-Fundamentación Teórica 

III.1 ADULTO MAYOR: 

El envejecimiento junto con los factores genéticos, ambientales entre otros, 

conducen a la vejez ya que presentan una inflamación crónica sistémica que 

conduce al deterioro multiorgánico.   Se conoce como proceso natural continuo que 

es irreversible que se lleva a través del tiempo. Estos cambios se llevan a cabo en 

3 niveles: biológico, psicológico y social. (Fulop et al., 2018) 

Los signos que nos van a indicar el envejecimiento son: 

• Edad física: son los cambios físicos y biológicos que se presentan 

dependiendo de cada organismo y sexo. 

• Edad psicológica: cambios de sentimientos y pensamientos que se presentan 

en la vejez. 

• Edad social: depende de cada cultura y edad que es considerada para la 

vejez.  

III.1.1 DEFINICIÓN: De acuerdo con los parámetros de la ONU se considera que 

una persona pertenece a la tercera edad a partir de los 60 años este criterio es 

utilizado por el INAPAM (Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores) 

(Instituto Nacional de las Mujeres, s/f, 2023) 

III.1.2 PREVALENCIA: 

Entre el año 1970 al año 2020 la prevalencia del envejecimiento en la población 

mexicana paso de 12 a 48 personas de la tercera edad el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), se estima que, en 2050 se presentara un incremento del 

20%. (Instituto Nacional de Salud Pública, s/f, 2023) 

III.1.3 CLASIFICACIÓN: 



 
 

El envejecimiento poblacional se va a caracterizar dependiendo de la prevalencia 

de enfermedades crónico-degenerativas, transmisibles y desnutrición, esto nos 

condiciona a la sobrevida de la población. (Instituto Nacional de Salud Pública, s/f, 

2023) 

Dentro de los derechos de las personas mayores que abarca a partir de los 60 años 

en nuestro país la constitución mexicana establece: 

• Igualdad de oportunidades. 

• Participación.  

• Cuidados.  

• Autorrealización. 

• Dignidad. 

• Acceso a la justicia. 

• Enfoque de derechos y calidad de vida.  

• Enfoque de ciclo de vida y visión prospectiva. (Derechos de las personas 

adultas mayores, s/f, 2023) 

Dentro del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) se encuentra en desarrollo 

el Plan Geriátrico Institucional “GeriatrIMSS” ya que se ha visto un incremento 

significativo de la población de la tercera edad ya que se espera que las personas 

que nacieron entre el año 1960 y 1980 empiecen a cumplir 60 años y esto cambiara 

la estructura de la pirámide poblacional mexicana, este cambio se verá 

gradualmente, el cambio se espera a partir de esta década hasta los siguientes 30 

años, por lo que se ha iniciado con estrategias para el cuidado para responder de 

manera integral y armónica las necesidades del adulto mayor. (GeriatrIMSS. Por una 

Atención integral del Adulto Mayor, s/f) 

 

 



 
 

III.2.- POLIFARMACIA 

III.2.1 DEFINICIÓN 

Es el uso de medicamentos sin control de un paciente esto da un incremento para 

que se presenten efectos adversos, este grupo etario tiene mayor riesgo de 

presentar eventos adversos debido a los cambios metabólicos y a la reducción del 

aclaramiento renal asociado con el envejecimiento. (GPC Prescripción 

Farmacológica Razonada para el Adulto Mayor. México: Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 2010) 

La polifarmacia propicia que exista menor adherencia al tratamiento hasta del 50%, 

esto propicia un incremento en la mortalidad y los gastos médicos. (GPC 

Prescripción Farmacológica Razonada para el Adulto Mayor. México: Instituto 

Mexicano del Seguro Social, 2010) 

III.2.2 CLASIFICACIÓN 

Se establece que a partir de 4 medicamentos se puede considerar que el paciente 

está teniendo un abuso de fármacos, sin embargo, la polifarmacia se describe 

cuando es recetado por el personal de salud, es fundamental considerar los 

medicamentos y suplementos herbolarios que los pacientes consumen. (GPC 

Prescripción Farmacológica Razonada para el Adulto Mayor. México: Instituto 

Mexicano del Seguro Social, 2010) 

Se puede considerar de 6 a 10 fármacos como polifarmacia esto está asociado más 

a la población femenina que la masculina, y la edad promedio donde más se utiliza 

es a los 85 años, de los principales factores de riesgo para cursar con polifarmacia 

en los adultos mayores es contar con un servicio de salud gratuito, y presentar 

algunas enfermedades donde el paciente podría abusar de los fármacos como 

anemia, angina, diverticulosis, osteoartrosis, diabetes, hipertensión. (GPC 



 
 

Prescripción Farmacológica Razonada para el Adulto Mayor. México: Instituto 

Mexicano del Seguro Social, 2010) 

Las combinaciones de los fármacos propician que se vuelvan tóxicos y provoquen 

reacciones adversas en el organismo. (Wastesson et al., 2018) 

La polifarmacia se puede diferenciar entre polifarmacia inapropiada y apropiada 

esto depende si causa o no efectos adversos. El riesgo de que ocurra una reacción 

es exponencialmente mayor entre más fármacos se utilicen entre estos efectos 

aumenta el riesgo de caídas y fracturas. (Wastesson et al., 2018) 

Uno de los principales medicamentos que causan una gran toxicidad en adultos 

mayores son las estatinas estas aumentan riesgo de daño en musculo esquelético. 

(Wastesson et al., 2018) 

Una de las  patologías donde se ven más afectado en los adultos mayores con 

polifarmacia es la insuficiencia cardiaca, ya que por la condición de la patología se 

incurre a dar más medicamentos que en otras enfermedades, ya que los pacientes 

comúnmente presentan por lo menos otras cinco patologías crónicas que también 

son tratadas en el mismo instante ya que se altera la farmacocinética y 

farmacodinamia, aunado al daño que está presentando cambios en la estructura y 

en la función cardiovascular esto los lleva a presentar mayor número de 

hospitalizaciones y se ve una mayor afectación en deterioro cognitivo. (Kasper et al., 

2020) 

Se ha observado que por cada medicamento que es administrado a pacientes de la 

tercera edad se ve un aumento del 3% de riesgo de mortalidad. (Kasper et al., 2020) 

Dentro del deterioro cognitivo que sufren los adultos mayores ha estado relacionado 

principalmente por el uso indiscriminado de psicofármacos y anticolinérgicos. (Unlu 

et al., 2020) 



 
 

Dentro de la perspectiva del sexo y del género los hombres y las mujeres responden 

de manera diferente, se ha observado que las mujeres se presenta más riesgo de 

complicaciones con el uso de polifarmacia, también se tiene que considerar que las 

mujeres son las que más consumen mayor número de medicamentos. (Pazan & 

Wehling, 2021) 

Las herramientas que nos ayudan a identificar el uso de fármacos inapropiadamente 

incluyen los criterios de Beers, STOPP (que son herramientas de detección de 

recetas de personas mayores y START (herramienta de detección para alertar sobre 

el tratamiento correcto) y el índice idóneo de la medicación. (Rochon et al., 2021) 

III.2.3 Criterios de prescripción inadecuada. 

Los criterios son de gran utilidad para el adecuado manejo de los fármacos, y son 

herramientas que pueden ser utilizados basados al juicio clínico. (Halli-Tierney et al., 

2019) 

Criterios de beers 

Estos fueron creados por la Asociación Americana de Geriatría, estos contienen 2 

listados de medicamento que no son apropiados para el uso del adulto mayor, en 

una se toma en cuenta las comorbilidades por las que está cursando el paciente, y 

en el otro listado no toma en cuenta las comorbilidades como criterio. En la última 

actualización menciona los medicamentos que son de cuidado en personas > de 75 

años. (Halli-Tierney et al., 2019) 

III.2.4 PREVALENCIA POLIFARMACIA EN EL ADULTO MAYOR  

Mas del 90% de los pacientes de la tercera edad toman por lo menos un 

medicamento por semana, más de 40% usan cinco diferentes y 12% más de diez 

por semana. (GPC Prescripción Farmacológica Razonada para el Adulto Mayor. 

México: Instituto Mexicano del Seguro Social, 2010) 



 
 

La gran cantidad de fármacos causan reacciones secundarias se considera que el 

28% pueden ser prevenidos y evitados. (GPC Prescripción Farmacológica 

Razonada para el Adulto Mayor. México: Instituto Mexicano del Seguro Social, 

2010) 

Sin embargo, la encuesta Nacional de salud y nutrición realizada en el 2018-2019 

reporto que la prevalencia de polifarmacia en adultos >65 años es del 26.5%. Las 

personas con enfermedades crónicas presentan mayor prevalencia de polifarmacia 

que representa el 23.7 % que los que no tenían. (Poblano-Verástegui et al., 2020) 

III.3 INSOMNIO 

4.3.1 DEFINICIÓN 

El insomnio es la percepción subjetiva de sueño no suficiente o reparador, de 

acuerdo con la clasificación internacional del sueño es la siguiente: 

a) Dificultad para conciliar el sueño, despertar durante la noche, despertar 

demasiado temprano o tener una mala calidad, por lo menos durante un mes. 

b) Algunas dificultades para la reparación del sueño que aquejan a los pacientes 

son: 

1) Fatiga.  

2) Deterioro cognitivo.   

3) Mal desempeño en actividades cotidianas.  

4) Energía disminuida durante el día.  

5) Síntomas físicos, como cefalea y epigastralgia.   

6) Labilidad emocional. (Stevner et al., 2019) 

 

 



 
 

III.3.2 CLASIFICACIÓN 

El insomnio es un trastorno de insatisfacción con la cantidad o la calidad del sueño 

que el individuo experimente se debe de presentar por lo menos 3 noches en la 

semana, en un periodo de 3 semanas. (Jain & Ganesan, 2022) 

Se puede especificar como trastornos episódicos si ocurren por lo menos en un 

mes, dentro del trastorno del insomnio existe el trastorno de hipersomnolencia este 

incluye síntomas de una exacerbación del sueño, el individuo experimentara 

somnolencia excesiva a pesar de haber dormido 7 horas continuas para que este 

trastorno sea considerado se debe de presentar por lo menos durante 3 meses. 

(Jain & Ganesan, 2022) 

El comportamiento del sueño se comenzó a estudiar a partir de 1930, en este año 

se comienzan a clasificar en sueño REM y no REM. (Stevner et al., 2019) 

El sueño está compuesto de movimientos oculares rápidos (MOR), este es del 20 

al 25% y el sueño que no genera movimientos se denomina (NMOR) y este 

representa del 75-80%.  

El sueño se divide en fases de acuerdo con su etapa: 

a) Fase I y II (sueño ligero) 

b) Fase III y IV (sueño profundo) esta es la etapa más restauradora. 

Durante el sueño se van alternando los movimientos oculares MOR y NMOR se 

establecen en una periodicidad de 90 a 110 minutos de duración, un adulto sin 

patologías completa 4 ciclos de sueño NMOR y una de sueño REM esta función 

debe de preservarse para que se obtenga un descanso ideal. (Stevner et al., 2019) 

III.3.3 PREVALENCIA DE INSOMNIO EN EL ADULTO MAYOR 



 
 

Comparado con otros grupos de edad el insomnio es más prevalente y severo en 

las personas de la tercera edad y se agudiza conforme avanzan los años, se ha 

observado que después de los 70 años se muestra un incremento del 23% de 

varones y 26% en damas, y a partir de los 80 años se incrementa casi el doble 

porcentaje en mujeres presentando el 41%. (GPC Diagnóstico y Tratamiento del 

Insomnio en Anciano México: Instituto Mexicano del Seguro Social, 2011) 

En las personas de la tercera edad que se encuentran hospitalizados se presenta 

el 36% de trastornos del sueño, observándose mayormente insomnio. (GPC 

Diagnóstico y Tratamiento del Insomnio en Anciano México: Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 2011) 

III.3.4 DIAGNOSTICO  

El diagnóstico es clínico principalmente, pero se puede apoyar de la polisomnografía 

esta se realiza en laboratorios especializados se aplica a pacientes que no tienen 

enfermedades ni uso de fármacos que altere el ciclo del sueño. Se aplica cuando 

hay sospecha de apnea de sueño, ronquido, movimientos de las extremidades, 

somnolencia diurna o cuando no hay respuesta del tratamiento farmacológico y no 

farmacológico. El insomnio primario solamente representa del 2% al 4% el resto es 

de origen secundario. (GPC Diagnóstico y Tratamiento del Insomnio en Anciano México: 

Instituto Mexicano del Seguro Social, 2011) 

 

La polisomnografía se le atribuye a Catón (1875) que descubrió las ondas 

cerebrales en modelos animales, otro de los investigadores que realizo 

aportaciones Berger 1929 que descubre las diferencias de sueño y vigilia, 

Aserinsky, Kleitman, Dement y Jouvet en la década de 1950 estableció la utilidad 

del uso combinado de electroencefalograma. (Dindere et al., 2017) 

La polisomnografía muestra registros de la actividad cerebral por medio de ondas 

electroencefalográficas que permiten la clasificación del sueño en REM y no REM, 

este estudio es el más específico para detectar alteraciones de sueño. (Stevner et al., 



 
 

2019) 

 

III.3.5 TRATAMIENTO 

• TRATAMIENTO NO FARMACOLÓGICO.  

El efecto positivo del sueño tiene claros efectos benéficos en la salud ya que las 

hormonas anabólicas comienzan a secretarse de manera correcta y mantienen un 

buen equilibrio fisiológico en nosotros, existen mejoras significativas en el 

rendimiento cognitivo principalmente, pero también hay una mejora en el 

rendimiento físico. (Vitale et al., 2019) 

Se recomiendan acciones para mejorar el estado del sueño: 

• Ir a la cama hasta que se tenga sueño  

• Realizar rutinas que permitan que se presente el sueño de manera más 

rápida (tomar un baño, leer un libro, etc.) 

• Tener una rutina para despertar  

• Tratar de dormir durante la noche evitar las siestas  

• Usar la cama para descansar, evitar el uso de aparatos móviles. 

• Evitar la cafeína durante la noche  

• Evitar bebidas estimulantes  

• Evitar nicotina  

• Evitar ejercicio de alto impacto antes de dormir  

• Asegúrese que la habitación sea oscura, fría sin estímulos que impidan el 

descanso 

El abordaje inicial del insomnio crónico son las medidas no farmacológicas se 

dividen en 6 rubros que son las siguientes: 



 
 

1. Higiene de sueño Este establece ciertos criterios que el paciente tiene que 

cumplir para lograr dormir. Se debe de restringir el uso de sustancias 

estimulante como el café, el alcohol los cigarrillos etc. Se debe de evaluar las 

condiciones de la alcoba, debe de estar libre de ruidos, temperatura 

adecuada para el paciente y un lugar cómodo para el paciente. 

2. Terapia cognitiva La terapia cognitiva apoya al paciente en eliminar las 

creencias sobre insomnio y su control ya que muchos de los pacientes no 

creen tener un descanso reparador si no utilizan medicamentos, tiene una 

gran ventaja sobre el tratamiento farmacológico ya que este no presentara 

efectos secundarios y se puede utilizar a largo plazo.  

3. Control de estímulos Se encarga de educar al paciente sobre los estímulos 

que no están permitidos, como el ver televisión.  

4. Restricción de sueño Se encarga de que el paciente reduzca 

significativamente el tiempo en la cama para conciliar el sueño más 

rápidamente y que sea más reparador.  

5. Entrenamiento en relajación Para tratar el insomnio con técnicas de 

relajación muscular progresiva, entrenamiento autógeno, este tipo de 

relajación incrementa el flujo sanguíneo en brazos y piernas y permiten la 

sensación de calentamiento y pesadez para llegar a la relajación somática.  

6. Terapia de luz En esta terapia el paciente está expuesta a luz brillante por 

la mañana a pacientes con fase retrasada de sueño y por la tarde a pacientes 

que presentan una fase adelantada. (GPC Diagnóstico y Tratamiento del 

Insomnio en Anciano México: Instituto Mexicano del Seguro Social, 2011) 

• TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO. 

Tratamiento farmacológico se debe tener precaución en el uso ya que en las 

personas de la tercera edad se ven cambios en la farmacocinética y 

farmacodinamia de los medicamentos. (Vitale et al., 2019) 

 



 
 

En estos casos se debe utilizar una de las principales reglas de la geriatría “iniciar 

con dosis bajas e ir ajustando gradualmente las dosis de los fármacos”. 

• Existen seis principios de farmacología para tratar al insomnio agudo menor de 

4 semanas: 

1. Identificar los factores desencadenantes y atenderlos si es posible. 

2. Uso de dosis farmacológica la menor posible.  

3. Uso de dosis intermitentes durante 2 a 4 semanas. 

4. La prescripción del medicamento no puede ser mayor de 3 a 4 semanas. 

5. Se debe de discontinuar el fármaco gradualmente para que no exista 

aparición nuevamente en el caso del insomnio. 

6. Los fármacos con eliminación más cortos son los más recomendados para 

evitar la somnolencia matutina. (Vitale et al., 2019) 

 

• Para tratar el insomnio crónico que supera las 4 semanas se debe de manejar 

tratamiento a largo plazo: 

1. Identificar causas que provocan el insomnio como medicamentos y 

enfermedades y tratarlos. 

2. Educar el paciente sobre medidas de higiene del sueño. 

3. Ante la sospecha de otro trastorno del sueño, se debe de emplear la 

polisomnografía. 

4. Se debe de considerar fármacos hipnóticos en caso de insomnio crónico. 

• El fármaco hipnótico ideal debe de tener las siguientes características: 

1. De inicio y de acción rápida. 

2. Mejoría para conciliar el sueño  

3. Restablecer rápidamente el sueño  



 
 

4. No se debe de presentar alteraciones del estado de conciencia durante el 

día  

5. Debe de tener poca interacción con los fármacos que los pacientes 

consumen  

6. Ausencia de efectos secundarios  

7. Mínimo potencial de dependencia  

• El tratamiento ideal para el insomnio en adultos mayores consiste en una triple 

combinación: 

1. Tratar las probables causas secundarias que provocan el insomnio. 

2. Tratamiento farmacológico con agentes aprobados para la edad. 

3. Incluir tratamientos no farmacológicos para el tratamiento. (GPC 

Diagnóstico y Tratamiento del Insomnio en Anciano México: Instituto 

Mexicano del Seguro Social, 2011) 

Benzodiacepinas  

Existen varios tratamientos que mejoran temporalmente el insomnio, la continuidad 

y la duración de este, entre los fármacos más utilizados se encuentran las 

benzodiacepinas a nivel mundial, sin embargo, estos fármacos constituyen un gran 

peligro en personas mayores ya que aumentan el deterioro cognitivo, delirio, caídas, 

fracturas y accidentes automovilísticos. tienen un efecto positivo sobre los 

parámetros de sueño de las personas con insomnio ya que presentan de manera 

significativa un adecuado y reparador descanso. (Dujardin et al., 2022) 

Las benzodiacepinas actúan sobre el sistema nervioso central en las subunidades 

GABA, estos fármacos actúan en el insomnio de la siguiente manera: 

1. Reducen el tiempo de inicio del sueño. 

2. Prolonga la fase 2 del sueño no MOR.   

3. Incrementa el tiempo del sueño.  



 
 

Las benzodiacepinas son fármacos liposolubles por lo cual, el incremento de grasa 

corporal que acompaña al envejecimiento promueve que su volumen de distribución 

sea más amplio. Las benzodiacepinas de vida media larga deben evitarse por esta 

razón. Ya que al envejecer perdemos masa muscular aproximadamente del 8% por 

cada década de vida a partir de los 40 años y hay un aumento significativo en la 

grasa corporal, por lo que la absorción de los medicamentos que son liposolubles 

tiene una mayor vida media en el organismo esto hace que no sean metabolizadas 

de la misma manera. (GPC Diagnóstico y Tratamiento del Insomnio en Anciano 

México: Instituto Mexicano del Seguro Social, 2011) 

Las Benzodiacepinas se pueden clasificar de acuerdo con su vida media en: 

• Acción Ultracorta duración menor a 6 horas: Midazolam, Triazolam.  

• Acción Corta, duración 6-12 horas: Lorazepam, Estazolam. 

• Acción Intermedia, duración de 12-24 horas: Clonazepam, Alprazolam. 

• Acción prolongada, duración mayor a 24 horas: Diazepam, Clorazepato 

Dipotásico.  

 

Las benzodiacepinas deben evitarse en los ancianos ya que hay un incremento en 

el riesgo deterioro cognoscitivo, depresión, confusión, caídas y fracturas. Deben 

retirarse gradualmente. (Dujardin et al., 2022) 

La FDA ha aprobado fármacos para tratar el insomnio entre las benzodiacepinas 

aprobadas son (estazolam, triazolam, quazepam, temazapam) y los fármacos no 

benzodiacepinicos (zolpidem, zaleplon, eszopiclone, ramelteon). 

Se recomienda el uso de zolpidem de 5 mg para su uso en adultos mayores. (GPC 

Diagnóstico y Tratamiento del Insomnio en Anciano México: Instituto Mexicano del Seguro 

Social,2011) 

 

Antidepresivos  

El insomnio pertenece a los trastornos más frecuentes del cerebro en los países 

industrializados, aproximadamente el 6% de los adultos sufren de insomnio como 



 
 

trastorno y hasta el 50% pueden sufrir síntomas transitorios de insomnio. (Stevner 

et al., 2019) 

Algunos fármacos antidepresivos propician el insomnio principalmente los que 

actúan a nivel de recaptadores de serotonina, sin embargo, comúnmente la 

depresión y la ansiedad tienen una gran relación con el insomnio. Sin embargo, se 

ha observado que el uso frecuente de antidepresivos mejora el sueño a 

consecuencia de la mejora del estado de ánimo. (Dujardin et al., 2022) 

Los antidepresivos que actúan a nivel anti histaminérgico tienen una buena acción 

para problemas relacionados del sueño, entre estos fármacos podemos encontrar 

la trazodona y la nefazodona ya que con pocas dosis de estos fármacos el paciente 

experimenta una mejoría considerable. (Wichniak et al., 2017) 

OTROS FÁRMACOS PARA TRATAR INSOMNIO  

Melatonina 

Esta hormona es de origen natural es secretada en la glándula pineal, está 

relacionada con el control del ciclo circadiano, esto hace que tenga una buena 

función para tratar problemas de insomnio, sin embargo, en un estudio que se 

realizó en pacientes con placebo y uso de melatonina doble ciego, se llegó a la 

conclusión que no tiene un efecto benéfico sobre el sueño profundo. (Low et al., 

2020) 

Difenhidramina  

La difenhidramina sale al mercado en el año 1946, desde esa época comienza con 

venta libre, comúnmente es utilizada en cuadros gripales no complicados, sin 

embargo, con el paso del tiempo se ha visto su potente acción sedante ya que tiene 

una fácil penetración a la barrera hematoencefálica, esta propiedad permite que 

interactúe con los receptores H1 que provoque somnolencia y sedación.24 

En adultos mayores de 65 años, el uso prolongado y frecuente de antihistamínicos 

de primera generación (difenhidramina, hidroxizina y doxepina) se asocia con el 

desarrollo de demencia y enfermedad de Alzheimer debido a sus propiedades 

anticolinérgicas. La difenhidramina se asocia con otros efectos secundarios. Los 

pacientes suelen tener la boca seca, puede causar mareos e hipotensión ortostática 



 
 

debido a los efectos alfa-adrenérgicos y la vasodilatación periférica. Esto puede ser 

peligroso si conduce a caídas. (Wolfson et al., 2022) 

Valeriana  

Se conocen aproximadamente 250 especies de esta planta, a pesar de que todas 

comparten propiedades similares en América y en Europa la Valeriana officinalis es 

la más utilizada por sus propiedades medicinales, el nombre de valeriana viene del 

latín valere, que significa ca “estando bien” o “estando feliz” se describe como un 

sedante de mediana potencia que actúa a nivel del sistema nervioso central se ha 

determinado la presencia de aminoácidos libres, como el ácido gama amino butírico 

(GABA) dentro de sus propiedades. 

Esta planta actúa como sedante que mejora el sueño, su principal función es en 

disminuir los despertares durante el descanso de esta manera mejora la calidad del 

sueño. (Medina Ortiz et al., 2008) 

4.3.6 FACTORES DE RIESGO PARA INSOMNIO 

Existen cambios significativos en el cambio del sueño de los adultos de la tercera 

edad sanos, son los siguientes:  

a) Es más complicado conciliar el sueño.  

b) El tiempo y la eficiencia del sueño se reduce. 

c) El sueño profundo (fase III) se reduce.  

d) Pasa mayor tiempo en reposo lo que hace una percepción de disminución 

del sueño. 

e) Hay cambios en el ciclo circadiano por lo que se van a descansar más 

temprano y despiertan más temprano.  

f) Mas siestas vespertinas lo que impide un sueño continuo por la noche. 

g) Las fases del sueño superficial aumentan (fase I y II). 

h) Tiene influencia en el entorno donde se desarrollan (luz, ruido, temperatura, 

sitios incomodos) 

i) Cambios en el estilo de vida (jubilación) 



 
 

j) Cambios fisiológicos propios de la edad y de patologías concomitantes 

(reducción de la producción de melatonina y hormona del crecimiento, 

reducción de actividad física, incontinencia)  

k) “Fenómeno del atardecer” consiste en aumento de agitación durante este 

momento del día las patologías que pueden causar este fenómeno son las 

siguientes:  

• Trastornos de la conducta causados por el sueño REM y de ondas 

lentas 

• Dolor  

• Impactación fecal  

• Desnutrición  

• Polifarmacia  

• Infecciones (Jain & Ganesan, 2022) 

 

Algunas de las enfermedades que aumentan la presencia del insomnio se presentan 

principalmente en: 

Enfermedades y porcentaje: 

• Neurológicas 66.7% 

• Respiratorias 59.6% 

• Problemas gastrointestinales 55.4% 

• Dolor 48.6% 

• Enfermedades cardiovasculares 44.1% 

• Problemas urinarios 41.5% 

• Cáncer 41.4%18 

Principales alteraciones para desarrollo de insomnio 

• Alzheimer: Aumenta las siestas diurnas y los despertares nocturnos 



 
 

• Parkinson: presenta dificultad para conciliar el sueño entre el 60 y 90% de 

los pacientes ya que presenta síntomas concomitantes de la enfermedad 

(apnea del sueño 20%, alucinaciones 15%, siestas diurnas 15%). 

• Evento cerebral vascular (hemorrágico/isquémico): Afecta si ocurre en 

tallo cerebral y tálamo, se presenta raramente cuando afecta hemisferios 

cerebrales. 

• Reflujo gastroesofágico: Por alteraciones de los cardias. 

• Enfermedad pulmonar obstructiva crónica: La posición horizontal 

aumenta el trabajo respiratorio por lo tanto limita el flujo aéreo. 

• Enfermedad articular: Presentan alteraciones en el sueño principalmente 

por la presencia de dolor. 

• Insuficiencia cardiaca: Ortopnea, disnea paroxística nocturna, nicturia, 

trastornos de la respiración. 

• Isquemia y arritmias cardiacas: Relacionadas con insomnio y mayor 

presencia de muerte. 

• Nicturia: hiperplasia prostática benigna, insuficiencia cardiaca, diabetes 

mellitus tipo 2, uso de diuréticos, ansiedad. 

• Cáncer: Principalmente alteraciones por quimioterapia 

• Enfermedad renal crónica: Por impacto de uremia 

• Diabetes mellitus tipo 2: Principalmente por descontrol glucémico. (Jain & 

Ganesan, 2022) 

PATOLOGÍAS PSIQUIÁTRICAS: 

• Duelo: Reacciones de pérdida o duelo capacidad funcional o perdida de un 

ser querido 

• Depresión: Alteración de eje hipotálamo-hipófisis-adrenal e hipersecreción 

de cortisol 

• Ansiedad: Aumenta el sueño, pero disminuye la calidad de este. 

• Estrés postraumático: Hiperactividad del sistema noradrenérgico. 



 
 

• Esquizofrenia: El insomnio severo es un síntoma prodrómico de 

descompensación psicótica que se presenta por la descontinuación del 

tratamiento con neurolépticos. 

Dentro de las clasificaciones de las causas de insomnio en el adulto mayor 

encontramos los medicamentos, ya que cualquier sustancia que pase la barrera 

hematoencefálica causara alteraciones, los medicamentos que alteran el sueño son 

los siguientes: 

Antidepresivos tricíclicos: 

• Imipramina: Causa de insomnio por que aumentan el tiempo de latencia de 

sueño MOR y disminuyen el tiempo total de sueño MOR. 

• Amitriptilina: No interviene en el insomnio, pero sus efectos anticolinérgicos 

están contraindicados en adultos mayores. (Dindere et al., 2017) 

ISR: 

• Fluoxetina Paroxetina Citalopram Sertralina: Es un efecto secundario, 

altera el sueño MOR, disminuyéndolo y está relacionado con movimientos de 

las extremidades en el sueño. (Dindere et al., 2017) 

Fármacos neurolépticos: 

• Risperidona: Disminución del sueño MOR. 

• Haloperidol, Olanzapina y Quetiapina: Estos medicamentos se pueden 

utilizar como tratamientos coadyuvantes para tratar trastornos del sueño.18 

Fármacos cardiovasculares: 

• Propanolol y Metoprolol: fármacos lipofílicos que atraviesan barrera 

hematoencefálica, disminuyendo neurotransmisores adrenérgicos, 

provocando depresión, insomnio y pesadillas. 



 
 

• Atenolol y Carvedilol: No es común que provoquen insomnio por ser 

fármacos hidrofílicos. 

• IECA: Asociado a incidencia de pesadillas. 

• Bloqueadores de canales de calcio: Disminuyen la melatonina por su 

acción.  

• Diuréticos: Provocan nicturia y provoca que el descanso no sea adecuado. 

(GPC Diagnóstico y Tratamiento del Insomnio en Anciano México: Instituto 

Mexicano del Seguro Social, 2011) 

 

III.4- FAMILIA 

4.4.1 GENERALIDADES Y DEFINICIÓN  

La familia es considerada como la célula social cuya membrana protege el interior 

y exterior de sus integrantes. La familia puede ser clasificada como un origen de 

salud o de problema de acuerdo con su función de los individuos que la integran.26 

La composición de la familia como los organismos vivos están compuestos por una 

historia el nacimiento y el desarrollo, se reproducen y mueren. 

Pasan por diferentes etapas durante el desarrollo familiar: 

La unión de 2 seres que comparten un fin común. 

1. Llegada de los hijos  

2. Educación de los hijos  

3. El dejar ir a los hijos para crear nuevas familias 

4. Volver a quedar solos la pareja (Inda, 2014) 

III.4.2 FUNCIONES DE LA FAMILIA 



 
 

Las funciones de la familia son tareas de gran utilidad ya que determinan el éxito de 

una familia. Geyman identifica 5 funciones: (Membrillo et al., 2022) 

a) Socialización: Es el deber primario de la familia de transformar a un 

miembro dependiente en uno independiente y autónomo para desarrollarse 

en su entorno social. 

b) Cuidado: Es la función de proveer lo necesario para cubrir los requerimientos 

físicos y materiales, de salud, culturales y sociales para cada integrante de 

la familia. 

c) Afecto: Se refiere a lo psicológico y al intercambio afectivo entre los 

integrantes de la familia. 

d) Reproducción: Es la función de procrear nuevos integrantes a la familia de 

forma responsable. 

e) Estatus: Es el nivel socioeconómico que permite perpetuar privilegios y 

logros familiares. (Irigoyen, 2001) (Anzures et al., 2013) (Mideros, 2017) 

III.4.3 FUNCIONALIDAD FAMILIAR 

III.4.4 DEFINICIÓN  

La función familiar son las funciones que se establecen parámetros efectivos y 

sociales deben de ser cumplidas, se establecen cinco principios: 

1. Función de comunicación  

2. Adjudicación y funciones de roles  

3. Función de satisfacción sexual  

4. Función efectiva  

5. Función de toma de decisiones. (Membrillo et al., 2022) 

La funcionalidad familiar es aquel conjunto de atributos (adaptabilidad, participación, 

desarrollo, afectividad y la capacidad resolutiva) que caracterizan a la familia como 

sistema. La familia funcional realiza diversos ajustes ante los procesos de cambio 

que pueden facilitar y promover la adaptación de la familia durante las diversas crisis 

familiares que se experimentan a lo largo del ciclo de vida de la familia; no obstante, 



 
 

también es posible que no ocurran los reajustes y se provoquen alteraciones en su 

funcionamiento. (Irigoyen, 2001) 

La familia es un sistema que a su vez se compone de subsistemas; el primero de 

ellos el conyugal (papá y mamá), el segundo paterno (padres e hijos) y el fraternal 

(hermanos). Todas las familias tienen características que las pueden hacer distintas 

o similares a otras, algunas características tipológicas son: la composición (nuclear, 

extensa o compuesta) y el desarrollo (tradicional o moderno). (Anzures et al., 2013) 

III.5- INSTRUMENTOS: 

PRUEBA FF-SIL TEST DE FUNCIONAMIENTO FAMILIAR  

Esta prueba se realizó en Cuba en 1994, por Ortega, de la Cuesta y Días. Este 

instrumento fue creado para medir la relación familiar, es una prueba de aplicación 

fácil y rápida, por lo que es utilizado en el primer nivel de atención médica fácilmente. 

(Mideros, 2017) 

Esta prueba mide principalmente 7 procesos dentro de la funcionalidad familiar: 

1. Cohesión  

2. Roles  

3. Armonía  

4. Comunicación  

5. Afectividad  

6. Permeabilidad  

7. Adaptabilidad  

Está compuesta por 14 ítems, evaluada en una escala de tipo Likert que permite al 

paciente contestar con 5 alternativas de respuesta, nos da el diagnóstico del 

funcionamiento familiar.  

Las propiedades psicométricas de la prueba encontrada en su validación son de 

una confiabilidad temporal, dando un resultado 0,93 el análisis de la consistencia 



 
 

interna es elevada (=0,85). Los resultados obtenidos mediante el cálculo del Alfa 

de Cronbach (α) mostraron una consistencia interna para la estructura unifactorial, 

0,859 para 14 elementos. (Casilda & Angulo, 2017) 

III.6 FUNCIONALIDAD FAMILIAR E INSOMNIO 

La pirámide poblacional ha tenido grandes cambios en los últimos años donde se 

han observado una disminución de natalidad y disminución en la mortalidad esto ha 

hecho que en los servicios de salud se encuentren con mayor prevalencia de 

consulta de esta población. (Casilda & Angulo, 2017) 

Los trastornos del sueño en esta población tienen una alta afección en la calidad de 

vida de las personas de la tercera edad afectando la calidad de vida 

significativamente. Los pacientes tienen una edad mayor a los 79 años la mayoría 

contaban con una familia nuclear y disfuncional, poseen una mala calidad de sueño, 

sin embargo, no usan medicamentos para controlar este trastorno. (Clavijo & 

Martínez, 2010) 

Se observo que la calidad de la vida con el insomnio no tiene relación con la 

funcionalidad familiar, sin embargo, si se observa una mala calidad de vida en los 

adultos mayores que padecen de insomnio. (Clavijo & Martínez, 2010) 

III.7FUNCIONALIDAD FAMILIAR Y ENVEJECIMIENTO  

El envejecimiento es visto en la actualidad como una carga por las implicaciones 

que se tienen tanto psicológicas como social, el envejecimiento. La violencia 

intrafamiliar y la disfuncionalidad familiar está muy presente en este grupo etario 

donde dependerá mucho de las condiciones económicas, políticas y sociales en 

donde se desarrollen. El contexto familiar en la mayoría de las personas se presenta 

violencia psicológica y física. (Peña, 2019) 



 
 

Es por ello por lo que se vuelve imprescindible el estudio de la familia y las esferas 

que envuelven a la dinámica del adulto mayor puesto que el adecuado desarrollo 

de esta favorece un envejecimiento saludable. (Peña, 2019) 

IV.-HIPÓTESIS ESTADÍSTICA  

Ha:  En los adultos mayores con insomnio la asociación entre funcionalidad familiar 

y con polifarmacia es menor o igual al 40% 

Ho: En los adultos mayores con insomnio la asociación entre funcionalidad familiar 

y con polifarmacia es mayor al 40% 

Ha:  En los adultos mayores con insomnio la asociación entre funcionalidad familiar 

y sin polifarmacia es mayor al 60 % 

Ho: En los adultos mayores con insomnio la asociación entre funcionalidad familiar 

y sin polifarmacia es menor o igual al 60% 

V. -OBJETIVO:  

V.1 Objetivo general 

Determinar la asociación entre funcionalidad familiar y polifarmacia en el adulto 

mayor con insomnio. 

V.2 Objetivos específicos  

- Determinar en los adultos mayores con insomnio la asociación entre función 

familiar y con polifarmacia 

- Determinar en los adultos mayores con insomnio la asociación entre función 

familiar y sin polifarmacia  

 



 
 

VI. Material y métodos 

VI.1Tipo de investigación 

Trasversal comparativo de asociación. 

VI.2 Población o Unidad de análisis 

Adultos mayores de 60 años con insomnio con polifarmacia y sin polifarmacia, UMF 

07 San Juan del Rio, Querétaro. 

VI.3 Muestra y tipo de muestra 

Se utilizo la fórmula para comparación de dos grupos, en función de la prevalencia 

de polifarmacia en los adultos mayores. 

 

Alfa (Máximo error tipo I) α = 0.050 

1- α/2 = Nivel de Confianza a dos colas 1- α/2= 0.950 

Z1-α/2 = Valor tipificado  Z1-α/2 = 1.640 

Beta (Máximo error tipo II) β =  0.200 

1- β = Poder estadístico  1- β = 0.800 

Z1- β = Valor tipificado  Z1- β = 0.842 

p1 = Prevalencia en el primer grupo p1 = 40.00% 

p2 = Prevalencia en el segundo grupo p2 = 60.00% 

P P 0.50 

      

Tamaño de cada grupo n = 76 



 
 

VI.3.1 Criterios de selección 

Criterios de inclusión 

• Adultos mayores a partir de los 60 años con insomnio 

• Acepten y firmen consentimiento informado. 

 

Criterios de exclusión 

• Adultos mayores con alguna enfermedad demencial que les impida 

contestar los cuestionarios. 

Criterios de eliminación 

• Cuestionarios incompletos o mal contestados. 

VI.7 Variables estudiadas 

Se analizaron variables sociodemográficas (estado civil, ocupación, 

religión, y escolaridad) variables cuantitativas (edad y polifarmacia) y 

variables cualitativas (sexo, comorbilidades, insomnio, tratamiento, red de 

apoyo y funcionalidad familiar) 

VI. 4 Procedimientos 

Una vez aprobado el protocolo por el comité local de investigación y ética 2201, se 

acudió con las autoridades de la UMF7 para la autorización de la realización del 

presente proyecto. Se captaron a los pacientes del servicio de consulta externa, a 

quien se les invito a participar en el proyecto, explicándoles en que consiste su 

participación y la firma del conocimiento informado(anexo1) se seleccionó de 

manera no aleatoria por conveniencia a los pacientes que se incluyeron en el 

estudio que cumplen con los criterios de inclusión, se invitó a pasar en el aula de 



 
 

enseñanza donde se les aplico la hoja de recolección de datos donde de manera 

directa se les  pregunto el número de fármacos que consumen y este dato 

posteriormente se corroboro por medio del expediente electrónico,   se aplicaron los 

cuestionarios de FF-SIL para evaluación de la funcionalidad  familiar y el índice de 

severidad de insomnio (consultar anexos) el cual se llevó un tiempo de 25  minutos 

cada uno. Una vez obtenido y capturado los resultados en la hoja de datos se 

concentró en el programa SPSS versión 22. En el que se resguardo en el equipo de 

cómputo del investigador, la cual contiene contraseña de seguridad para uso 

exclusivo de los investigadores. 

VI. 4.1Análisis estadístico 

Se llevo a cabo análisis descriptivo por medio de frecuencias y porcentajes si las 

variables tienen distribución normal para el análisis inferencial se llevó a cabo 

fórmula para diferencia por grupos como Chi 2. 

VI.4.2 Consideraciones éticas 

El protocolo cumple con las consideraciones emitidas en el Código de Núremberg, 

la Declaración de Helsinki, promulgada en 1964 y su última revisión en la 64ª 

Asamblea General de Fortaleza, Brasil, en octubre del 2013; y las pautas 

internacionales para la investigación médica relacionada a seres humanos 

adoptada por la Organización Mundial de la Salud y el Consejo de Organizaciones 

Internacionales con Seres Humanos.  

La investigación que se presenta se basa en dos principios:  

El principio de beneficencia; considerando la dimensión de la garantía de no 

explotación, en la cual se manifiesta que al participar en un estudio de investigación 

no se deberá de colocar a las personas en una desventaja o exponerlas a 

situaciones para las que no han sido preparadas.  



 
 

El respeto de la dignidad humana; la cual no será vulnerada, empleando la técnica 

de revisión de expedientes, entrevista con consentimiento informado y se realizará 

protección de los datos, la información a recolectar será exclusivamente con 

carácter general y no afectará a la dignidad de los participantes. Estas técnicas son 

aceptables pues los riesgos para la participación mínimos, además de que en 

ningún momento se viola el derecho de la intimidad.  

La ley general de Salud (1984) en su título quinto, investigación para la salud, 

capítulo único, artículo 100, nos dice que la investigación deberá adaptarse a los 

principios científicos y éticos que justifiquen la investigación médica, especialmente 

en lo que se refiere a su posible contribución a la solución de problemas de salud y 

al desarrollo de nuevos campos de la ciencia médica.  

El proyecto cumple con las normas establecidas en México por la Ley General de 

Salud. En el “Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación 

para la Salud”, en su Título 2º, Capítulo 1º, Artículo 17, Fracción II, este proyecto se 

considera como “investigación con riesgo mínimo” por ser de tipo observacional, 

analítico, transversal y retrospectivo, basado en la entrevista a adultos mayores sin 

intervención experimental, además se obtendrá previamente el consentimiento 

informado.  

De acuerdo con el Capítulo I, disposiciones comunes de esta misma ley, se 

protegerá en todo momento la privacidad del individuo sujeto de la investigación. 

 

 

 

 

 

 



 
 

VII. Resultados 

 

Se estudiaron un total 160 pacientes con insomnio divididos en dos grupos el 

primero conformado por 80 pacientes adultos mayores con polifarmacia y el 

segundo grupo de 80 pacientes adultos mores sin polifarmacia. Se obtuvo una 

media de edad de los participantes que corresponde a 69.8 años (IC 95%: 68.63 – 

71.02).  

De acuerdo con la distribución de sexo en los pacientes estudiados corresponde en 

su mayoría al femenino en un 54.4% (IC 95%; 47.7 – 62.1) lo que expone 

mayor grado de insomnio. (Cuadro.1) 

 

Cuadro. 1 Descriptivo sobre sexo “Asociación entre funcionalidad polifarmacia en 

el adulto mayor con insomnio” 

 

  

 

 n: 160 

  IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Femenino 54.4 47.7 62.1 

Masculino 45.6 37.9 53.3 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio” 

 

 

 

 

 

 



 
 

En función del estado civil destaca la prevalencia de casados en un   

76.3% (IC 95%; 69.7 – 82.9), teniendo una proporción similar aquellos 

que no cuenta con pareja en sus diferentes rubros.  (cuadro 2)  

 

 

Cuadro. 2 Descriptivos sobre Estado Civil 

 

   n: 160 

  IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Soltero 9.4 

 

4.9 

 

13.9 

Casado 76.3 69.7 82.9 

Divorciado 8.8 4.4 13.2 

Unión Libre 4.4 1.2 7.6 

 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

El grado académico de los pacientes en estudio predomina la primaria en 

un 33.8% (IC 95%; 26.5 – 41.1), seguido de secundaria en un  33.1% (IC 

95%, 25.8 – 40.4), la similitud entre uno y otro nivel de educación es que 

la mayoría de los pacientes  (66.9%) cumplen con educación básica. 

(Cuadro 3) 

 

 

Cuadro 3. Descriptivo sobre Escolaridad 

 

 

   n: 160 

 IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Analfabeta 8.1 3.9 12.3 

Primaria 33.8 26.5 41.1 

Secundaria 33.1 25.8 40.4 

Preparatoria 19.4 13.3 25.5 

Universidad 5.0 1.5 8.4 

Posgrado 0.6 0.6 1.8 

 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio”  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

La ocupación que desempeñan los adultos mayores corresponde al hogar   

en un 26.3% (IC 95%; 19.5-33.1) mientras que el y el 24.4% son 

empleados (IC 95%, 17.2-30.4), los resultados obtenidos no tienen una 

brecha muy alta de diferencia también en los resultados se observa que 

una parte significativa de los pacientes estudiados son jubilados . 

(Cuadro 4) 

 

Cuadro 4. Descriptivo sobre Ocupación 

 

 

   n: 160 

 IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Hogar 26.3 19.5  33.1 

Obrero 23.1 16.6  29.6 

Empleado 24.4 17.7  31.1 

Comerciante 2.5 0.1  4.9 

Jubilado 23.8 17.2  30.4 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio” 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

En el tema central de Funcionalidad familiar de acuerdo con los datos obtenidos de 

los pacientes estudiados, se observa que el 53.8% (IC 95%, 46.1-61.5) de ellos 

presentan una funcionalidad familiar funcional, mientras que el 36.3% (IC 95%, 

28.8-43.8) muestran un nivel de funcionalidad familiar moderadamente funcional. 

Estos hallazgos revelan la importancia de evaluar y comprender la dinámica familiar 

en el contexto de la salud de los pacientes, lo que puede influir significativamente 

en su bienestar y en el manejo de sus condiciones médicas. (Cuadro 5) 

 

Cuadro 5. Descriptivos sobre Funcionalidad Familiar 

 

 

 

 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio” 

 

 

 

   n: 160 

 IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Funcional 53.8 46.1  61.5 

Moderadamente 

funcional 
36.3 28.8  43.8 

Disfuncional 8.1 3.9  13.3 

Severamente 

disfuncional 
1.3 0.5  3.1 



 
 

El tipo de insomnio más representativo en los pacientes evaluados con 

un 41.9% (IC 95%; 34.3-49-5) corresponde a insomnio clínico moderado 

y con un 31.9% (IC 95%, 24.7-39.1) corresponde a insomnio clínico 

grave, esta alteración de sueño nos podría predisponer a un descontrol 

en enfermedades crónicas, por lo que se debería de prestar una atención 

peculiar a la población que presenta este tipo de insomnio  (Cuadro 6) 

 

Cuadro 6. Descriptivos sobre Insomnio 

 

 

 

   n: 160 

 IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Insomnio Clínico 8.1 3.9  12.3 

Insomnio 

Subclínico 
18.1 12.1  24.1 

Insomnio Clínico 

Moderado 
41.9 34.3  49.5 

Insomnio Clínico 

Grave 
31.9 24.7  39.1 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio”  

 

 

 

 

 

 



 
 

El número de fármacos que consume la población estudiada nos arroja 

que el 25% (IC 95%; 18.3-31.7) consume 4 medicamentos diarios y el 

5.6% (IC 95%, 2.0-9.2) consume más de 6 medicamentos, esto cumple 

con la teoría de que existe una prescripción indiscriminada en la mayoría 

de los adultos mayores. (Cuadro 7) 

 

Cuadro 7. Descriptivos sobre número de medicamentos  

 

 

   n: 160 

 IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Cuatro 

medicamentos 
25.0 18.3 31.7 

Cinco 

medicamentos 
6.9 3.0 10.8 

Seis 

medicamentos 
3.8 0.8 6.8 

Mas de seis 

medicamentos 
5.6 2.0 9.2 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio”  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Las comorbilidades que más se presentaron en la unidad durante la 

aplicación de las encuestas del 100% de los pacientes estudiados el 

33.1% (IC 95%; 27.8-40.4) cursan con hipertensión arterial sistémica y el  

30.6% (IC 95%, 23.5-33.7) presentan hipertensión arterial sistémica más 

diabetes mellitus tipo2, estos datos arrojados nos hablan de que es la 

principal enfermedad crónico-degenerativa en la población mayor de 60 

años. (Cuadro 8) 

Cuadro 8. Descriptivos sobre comorbilidades  

   n: 160 

 IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Diabetes Mellitus tipo 

2 
10 5.4  14.6 

Hipertensión Arterial 

Sistémica 
33.1 27.8  40.4 

Diabetes mellitus más 

Hipertensión Arterial 
30.6 23.5  33.7 

Enfermedad 

Pulmonar Obstructiva 

Crónica 

10.6 5.8  15.4 

Enfermedad Tiroidea 6.3 2.5  10.1 

Osteoartritis 11.3 6.4  16.2 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio”  

 

 

 

 

 



 
 

 

En relación con la terapia farmacológica de los pacientes se encontró que el 55% 

(IC 95%; 47.3-62.7) consume antihipertensivos y el  37% (IC 95%,29.5-

44.6) consume AINES, esto debido a que la mayoría de los pacientes 

cuentan con la condición de hipertensión y algún proceso inflamatorio 

que puede o no justificar el uso crónico de aines. (Cuadro 9) 

 

Cuadro 9. Descriptivos sobre medicamentos 

n: 160 

 IC 95% 

 % Mínimo Máximo 

Hipoglucemiantes 35 27.6  42.4 

Insulinas 17 11.2  22.8 

Antihipertensivos 55 47.3  62.7 

AINES 37 29.5  44.5 

Ansiolíticos 35 27.6  42.4 

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Al efectuar el análisis inferencial aplicando la prueba de chi cuadro para las variables 

funcionalidad familiar y polifarmacia no se encontró diferencia estadísticamente 

significativa. Por lo tanto, no hay evidencia estadística de una asociación 

significativa, entre las variables estudiadas. 

Cuadro 10. Prueba de Chi-cuadrado 

                                                                                                     n:160 

Funcionalidad 

Polifarmacia 

 Si No Total Ch2 

Si 52 16 68 0.136 

No 68 24 92 P=0.712 

Total 120 40 160  

 

Fuente: Instrumento de recolección de datos. “Asociación entre funcionalidad 

polifarmacia en el adulto mayor con insomnio” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

VIII. Discusión 

 

La distribución por sexo, se observó una mayor prevalencia de mujeres (54.4%) en 

comparación con los hombres, lo que sugiere una relación entre el sexo femenino y 

un mayor grado de insomnio en la población estudiada. Este hallazgo es consistente 

con estudios previos que indican que las mujeres, particularmente en la edad 

avanzada, experimentan una mayor incidencia de trastornos del sueño, lo que 

puede estar asociado con factores hormonales, sociales y de salud. (Curcio, 

Giraldo, Gómez, et al., 2020). 

 

Los resultados obtenidos en este estudio se alinean con los establecidos por el 

programa "GeriatrIMSS", que destaca el envejecimiento de la población en los 

últimos 30 años, especialmente por el aumento de adultos mayores nacidos entre 

1960 y 1980, quienes están alcanzando los 60 años. Este fenómeno ha dado lugar 

a un incremento significativo en el número de personas mayores en el país, lo cual 

también se refleja en el aumento de la prevalencia de insomnio entre este grupo 

etario.  (GeriatrIMSS. Por una Atención integral del Adulto Mayor). 

 

En relación con el estado civil, los resultados obtenidos en la investigación actual 

destacan una alta prevalencia de adultos mayores casados, representando el 76.3 

% de los casos encuestados. Este hallazgo coincide con lo señalado por Curcio, 

Giraldo y Gómez (2020), quienes, en su estudio sobre envejecimiento saludable, 

también identificaron una prevalencia significativa de personas casadas en la 

población mayor de 60 años. Este patrón refleja una alta incidencia de personas 

casadas en la actualidad dentro de la población geriátrica. (Curcio, Giraldo, Gómez, 

et al., 2020). 

 

En cuanto al grado académico de los pacientes encuestados en esta investigación, 

se observa un predominio de la educación básica, con un 33.8 % de los 

participantes con nivel educativo de primaria y un 33.1 % con secundaria. Este 



 
 

hallazgo coincide con lo reportado por Curcio, Giraldo y Gómez (2020). Que, a 

comparación del estudio realizado, la diferencia entre los porcentajes de primaria y 

secundaria es del 0.7 %. En contraste, el estudio de estos autores presenta una 

brecha del 79 % de los participantes con educación primaria, lo que refleja que la 

educación primaria era la más prevalente en la población adulta mayor estudiada 

por dichos autores. (Curcio, Giraldo, Gómez, et al., 2020). 

 

Dentro de la ocupación que desempeñan los adultos mayores corresponde al hogar 

con un predominio del 26.3% de los encuestados y el 24.4% corresponde a ser 

empleados en comparativa de la investigación realizada por Mejía, Guerrero y 

Lorenzo (2021) presenta relaciones similares ya que las personas de la tercera edad 

tiene una prevalencia mayor al desempleo, de esta manera confirmamos que en 

ambos estudios las ´personas se encuentran en el hogar sin llevar a cabo 

actividades laborales (Mejía, Guerrero y Lorenzo et al., 2021). 

 

En el tema de la funcionalidad familiar de los pacientes encuestados encontramos 

que el 58.8% presentan una funcionalidad familiar funcional mientras que el 36.3% 

poseen una funcionalidad familiar moderadamente funcional, lo que nos hace 

suponer que como lo marca el autor Membrillo (2022) la funcionalidad familiar es 

capaz de realizar ajustes durante los cambios y crisis familiares, a lo largo del ciclo 

familiar, por lo que concluimos que en esta etapa la mayoría de las familias que son 

adultos mayores ya han pasado por diferentes etapas del ciclo familiar que los han 

llevado a tener una funcionalidad familiar funcional en esta etapa. (Membrillo et al., 

2022). 

 

El patrón de insomnio más representativo en los pacientes evaluados corresponde 

a un 41.9 % de insomnio clínico moderado, lo que se alinea con lo establecido en la 

Guía de Práctica Clínica (GPC) para el tratamiento del insomnio en el adulto mayor 

mexicano (2011). En dicha guía, se reporta una prevalencia elevada de insomnio 

en la población mayor de 60 años, lo cual se atribuye a los cambios fisiológicos 



 
 

asociados al envejecimiento, como la alteración en los ritmos circadianos, la 

disminución de la calidad del sueño y la presencia de comorbilidades. (GPC 

Diagnóstico y Tratamiento del Insomnio en Anciano México: Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 2011). 

 

La cantidad de sustancias farmacológicas que consume la población nos indica que 

el 25% consume 4 medicamentos diarios, lo que nos confirma que hay una 

prescripción indiscriminada en la mayoría de los adultos mayores lo que nos habla 

de una similitud del estudio realizado, con lo que nos menciona la GPC prescripción 

farmacológica razonada para el adulto mayor (2010) ya que menciona que mas del 

90% de los pacientes que acuden a seguimiento médico el 40% utilizan 4 o más  

medicamentos diferentes, lo preocupante de que los pacientes mayores de 60 años 

son las interacciones farmacológicas que estas pueden desencadenar reacciones 

secundarias por lo que tienen que ser  prevenidas y evitadas en medida de lo 

posible. (GPC Prescripción Farmacológica Razonada para el Adulto Mayor. México: 

Instituto Mexicano del Seguro Social, 2010). 

 

Las comorbilidades que más se representaron en la unidad con el 33.1% cursan 

con hipertensión sistémica y el 30.6%  hipertensión sistémica más diabetes mellitus 

tipo 2, el estudio realizado nos arroja que las enfermedades crónico-degenerativas 

son las que más prevalecen en esta unidad en los pacientes de 60 años, con 

relación del estudio hecho por el Instituto Nacional de Salud Pública (2023) nos 

habla de la alta prevalencia que existe de enfermedades crónico- degenerativas 

seguida de enfermedades transmisibles y casos de desnutrición, menciona una  

reducción considerable  de la sobrevida si no se lleva un control adecuado de estas 

enfermedades (Instituto Nacional de Salud Pública, 2023). 

 

Los resultados obtenidos en este estudio, que indican que el 55 % de los pacientes 

consume medicamentos antihipertensivos y el 37 % utiliza AINES, muestran una 

tendencia que coincide significativamente con los hallazgos de la Encuesta Nacional 



 
 

de Salud y Nutrición (2018-2019), reportado por el estudio realizado por Esteban 

Jiménez (2018). En dicho estudio, se menciona que los fármacos más consumidos 

por la población geriátrica son aquellos destinados al control de enfermedades 

crónico-degenerativas, especialmente antihipertensivos y analgésicos 

antiinflamatorios no esteroides (AINES) con similitud a los resultados obtenidos en 

el actual trabajo. (Esteban Jiménez et al., 2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

IX. Conclusiones 

 

Los hallazgos del estudio revelan que las mujeres representan la mayoría de los 

pacientes con insomnio, alcanzando el 45.6% del total de sujetos estudiados. En su 

mayoría, estos pacientes están casados y tienen una familia establecida. Respecto 

a su nivel educativo, la mayoría ha completado la educación básica, con la 

finalización de la primaria. 

 

Las actividades principales de los adultos mayores en estudio están relacionadas 

con las labores domésticas. En términos de funcionalidad familiar, la mayoría 

muestra un nivel funcional, como se evaluó mediante la prueba de Apgar. 

 

El tipo de insomnio más frecuente entre los pacientes evaluados es el insomnio 

clínico moderado, de acuerdo con la escala de índice de severidad del insomnio del 

adulto mayor. En cuanto a la medicación, se observa que los beneficiarios de la 

UMF 07 consumen en promedio cuatro medicamentos al día, principalmente 

antihipertensivos. 

 

La hipertensión arterial sistémica se destaca como la comorbilidad más prevalente 

en la población estudiada de la UMF 07 en San Juan del Río, Querétaro. Los 

medicamentos más consumidos por estos pacientes son los antihipertensivos, 

según los resultados obtenidos en el estudio realizado. 

 

De acuerdo con el análisis inferencial no existe asociación entre funcionalidad 

familiar y polifarmacia, lo que abre un abanico de oportunidades para identificar los 

aspectos que influyen en la dinámica familiar. 

 



 
 

 

X. Propuestas 

 

Para abordar la problemática de los trastornos del sueño en pacientes con mal 

control de enfermedades crónicas, es fundamental mejorar la sensibilización y la 

atención en consulta de medicina familiar. Se puede implementar un enfoque más 

proactivo, donde se indague sistemáticamente sobre los hábitos de sueño de los 

pacientes durante las consultas de seguimiento de enfermedades crónicas. Esto 

ayudaría a identificar posibles trastornos del sueño y brindar el tratamiento 

adecuado. 

Además, se pueden organizar charlas educativas a cargo del servicio de medicina 

preventiva, dirigidas a la población en general, enfocadas en la importancia de 

mantener una adecuada higiene del sueño. Estas charlas pueden destacar cómo 

un descanso inadecuado puede afectar la salud y el control de enfermedades 

crónico-degenerativas, especialmente en adultos mayores. 

Para los trabajadores en edad avanzada, se pueden ofrecer charlas sobre salud en 

el trabajo, enfocadas en los riesgos de no tener un sueño reparador y de trabajar en 

turnos rotativos cortos. Esto puede ayudar a concientizar sobre la importancia de 

cuidar el sueño para mantener la salud y el bienestar en el ámbito laboral. 

En cuanto al uso de polifarmacia, se puede implementar un escrutinio más 

exhaustivo con cada paciente para identificar y reducir el consumo innecesario de 

medicamentos. Es importante evaluar cuidadosamente la necesidad de cada 

fármaco y reducir la prescripción de aquellos que no tienen un impacto significativo 

en la salud del paciente. 

En relación con el uso de benzodiacepinas para trastornos del sueño, se debe 

promover una prescripción más responsable y limitada en su duración. Se pueden 



 
 

establecer pautas claras para indicar el tiempo mínimo necesario de tratamiento con 

benzodiacepinas, con el fin de evitar una adicción innecesaria y sus posibles efectos 

adversos. 

En resumen, un enfoque integral que incluya la sensibilización, la educación, la 

evaluación cuidadosa de la medicación y la promoción de prácticas saludables del 

sueño puede contribuir significativamente a mejorar el manejo de los trastornos del 

sueño en pacientes con enfermedades crónicas. 
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XII. Anexos 

15.1   Instrumento de recolección de datos 

  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 07. 

“ASOCIACIÓN ENTRE FUNCIONALIDAD FAMILIAR Y POLIFARMACIA EN EL ADULTO MAYOR CON INSOMNIO” 

     Folio             Fecha           Edad   

                                                                                                                                                                          Sexo   

                                                     1. Femenino                                                           2.Masculino  

  

                                                                                                                                                                    Estado civil  

1.Soltero   2.Casado   3.Divorciado   4.Unión libre   

                                                                                                                                                                    Escolaridad. 

1.Analfabeta 2Primaria 3Secundaria 4.Preparatoria 5.Universidad 6.Posgrado 

      

                                                                                                                                                                     Ocupación. 

      1.Hogar        2.Obrero     3.Empleado   4.Comerciante      5.Jubilado 

     

                                                                                                                              Funcionalidad familiar  

1.Funcional (70-57) 2.Moderadamente   funcional (56-43) 3.Disfuncional (42-28) 4.Severamente disfuncional (27-14) 

    

                                                                                                                              Comorbilidades. 

1.Diabetes  

 

2.HAS 3.DM2/HAS 

 

4.EPOC 5.Hipotiroidismo/ 

hipertiroidismo 

6.Artritis/ 

osteoartritis 

7.Oncológicos  

       

                                                                                                                                                                  Insomnio.  

1.  Insomnio clínico (0-7) 2.insomnio subclínico.  (8-14) 3. Insomnio clínico (moderado) (15-21) 4. Insomnio clínico (grave) (22-28) 

    

                                                                                                                                                                 Polifarmacia.  

1. 4 medicamentos 2. 5 medicamentos 3. 6 medicamentos  4. >6 medicamentos  

    

                                                                                                                                                                 Tratamiento. 

1.Hipoglucemiantes  2. Insulinas  3. Antihipertensivos 4.AINES 5.Antidepresivos/ Ansioliticos  

     

                                                                                                                                                            Red de apoyo. 

1.Familia  2.Amigos 3.Vecinos  4.Grupos sociales 5.Instituciones 

     

 

 



 
 

Índice de severidad del insomnio (SI). 

 

 

Corrección: 

a) Sumar la puntuación de todos los ítems: 

b) (1a + 1b + 1c + 2 + 3 + 4 + 5) = ____ 

c) El intervalo de la puntuación total es 0-28. 

 

Interpretación: 

La puntuación total se valora como sigue: 

a) 0-7 = ausencia de insomnio clínico 

b) 8-14 = insomnio subclínico 

c) 15-21 = insomnio clínico (moderado) 

d) 22-28 = insomnio clínico (grave) 

 

 



 
 

 

 Cuestionario de percepción del funcionamiento familiar (FF-SIL)  

 

A continuación, les presentamos una serie de situaciones que pueden ocurrir o no en su 

familia. Necesitamos que Ud. clasifique y marque con una X su respuesta según la frecuencia 

en que ocurre la situación. 

Ítems Casi nunca Pocas veces A veces 
Muchas 

veces 

Casi 

siempre 

Se toman decisiones para cosas 

importantes para la familia 

     

En mi casa predomina la 

armonía  

     

En mi casa cada uno cumple 

con sus responsabilidades  

     

Las manifestaciones de cariño 

forman parte de nuestra vida 

cotidiana  

     

Nos expresamos sin 

insinuaciones de forma clara y 

directa  

     

Podemos aceptar los defectos 

de los demás y sobrellevarlos  

     

Tomamos en consideración las 

experiencias de otras familias 

ante situaciones difíciles  

     

Cuando alguno de la familia 

tiene problemas los demás lo 

ayudan  

     

Se distribuyen las tareas de 

forma que nadie este 

sobrecargado   

     

Las costumbres familiares 

pueden modificarse ante 

determinadas situaciones  

     

Podemos platicar diversos 

temas sin temor  

     

Ante una situación difícil, 

podemos buscar ayuda en otras 

personas   

     

Los intereses de cada cual son 

respetados por el núcleo 

familiar 

     

Nos demostramos el cariño que 

nos tenemos 

     

 

Evalúa el cumplimiento de las funciones básicas y la dinámica de las relaciones internas en 

la familia, la dinámica relacional e interactiva entre los integrantes de la familia, incluye las 

dimensiones: 

 



 
 

Dimensiones  ítems  

Cohesión  1.8 

Armonía  2.3 

Comunicación  5.11 

Permeabilidad  7.12 

Afectividad  4.14 

Roles  3.9 

Adaptabilidad  6.10 

 

Cada una de las respuestas tiene un puntaje del 1 a 5 puntos (1: casi nunca; 5: casi siempre)  

Realizar sumatoria (puntaje de 0 a 70)  

Interpretación: 

 

Tipo de Familia  

 

-Familia Funcional: Una familia funcional o moderadamente funcional, se caracterizan por 

ser cohesionadas con una unión familiar física y emocional al enfrentar diferentes situaciones 

y en la toma de decisiones de las tareas cotidianas, armónica con correspondencia entre los 

intereses y necesidades individuales con los de la familia en un equilibrio emocional positivo.  

-Familia disfuncional: Es un espacio donde no se valora al otro, no se apoyan no se cumplen 

con los roles correspondientes de cada miembro de la familia, no se delegan 

responsabilidades, lo cual afecta directamente a los integrantes del grupo familiar, lo que 

puede generar afectación en los ámbitos de la vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico del funcionamiento familiar de acuerdo con la 

puntación 

Funcional De 70 a 57 puntos 

Moderadamente funcional De 56 a 43 puntos 

Disfuncional De 42 a 28 puntos 

Severamente disfuncional De 27 a 14 puntos 



 
 

15.3 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

 
                     INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 

UNIDAD DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS DE SALUD 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

(ADULTOS) 

 

 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPACIÓN EN PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

Nombre del estudio: 

Asociación entre funcionalidad familiar y polifarmacia en el adulto mayor con insomnio.  

Patrocinador externo (si 

aplica) *: 

No Existe Patrocinio externo. 

Lugar y fecha: U.M.F. 07 IMSS, San Juan del Rio, Querétaro. Octubre 2022 

Número de registro:  

Justificación y objetivo del 

estudio: 

Se realizará este protocolo para identificar si existe asociación entre polifarmacia y funcionalidad familiar  en los paciente adultos mayores con insomnio y 

dar a conocer a usted las implicaciones que tiene el consumir demasiados fármacos  en su higiene de sueño y en su familia, dichos resultados será importante 

dar a conocer al gremio médico con la finalidad de optar por estrategias que eviten el insomnio  y la polifarmacia por ello el objetivo será  determinar la 

asociación entre funcionalidad familiar y polifarmacia en el adulto mayor con insomnio. 

Procedimientos: Se me ha explicado que mi participación consistirá en   responder los cuestionarios de funcionalidad familiar y de Índice de severidad del insomnio los 

cuales le tomará un tiempo aproximado entre 25 minutos cada uno. La información obtenida será únicamente utilizada para la elaboración de un proyecto 

de investigación y la información no será utilizada para otro fines ajenos a la misma. 

Posibles riesgos y molestias: Se me ha explicado que no representa algún riesgo para la salud, sin embargo podría ocasionar incomodidad algunos preguntas de los cuestionarios, para 
ello recibirá la atención, orientación y acompañamiento en todo momento. 

Posibles beneficios que 

recibirá al participar 

en el estudio: 

Además  se me informo a cerca de los beneficios   que trae consigo dicha investigación y es que al participar podre conocer el grado de funcionalidad familiar, 

el grado de insomnio y si tengo o no polifarmacia.. Entre otros beneficios que se me menciono es que permitirá que en un futuro la población pueda 

beneficiarse del conocimiento; igualmente de las herramientas necesarias para poder disminuir los riesgos que conlleva la polifarmacia y el insomnio. 

Información sobre resultados 

y alternativas 

de tratamiento: 

El investigador se ha comprometido a proporcionarme la información actualizada que se obtenga durante el estudio, aunque ésta pudiera cambiar de parecer 

respecto a la permanencia de mi familiar o representado en el mismo. 

Participación o retiro:  Su participación en la investigación es completamente voluntaria. Usted puede interrumpir la misma en cualquier momento, sin que ello genere ningún 

perjuicio Entiendo que conservo el derecho de retirarme del estudio y/o a  mi familiar o representado en cualquier momento en que lo considere conveniente. 

Privacidad y confidencialidad: El investigador responsable me ha dado seguridades de que no se identificará mi nombre o datos  o a mi familiar o representado en las presentaciones o 

publicaciones que deriven de este estudio y de que los datos relacionados con mi privacidad serán manejados en forma confidencial, dicha in formación se 

resguardara en la computadora personal del investigador el cual contendrá una contraseña personal la cual únicamente conoce el investigador, la información 

se encriptara con la finalidad de efectuar doble seguridad en el resguardo de la información.  

Autorización de participación: 

   No autorizo participar en el estudio. 

   Si autorizo participar en el estudio. 

 

Disponibilidad de tratamiento médico en derechohabientes (si aplica): No aplica. 

 

Beneficios al término del 

estudio: 

 

Se dará a conocer la información si así gusta el adulto mayor que participe, y de ser necesario se podrá canalizar al servicio de psicología en caso de que se 

identifique disfunción familiar así mismo se canalizara al servicio de geriatria al adulto mayor que tenga insomnio severo vs polifarmacia con la finalidad de 

tener un manejo de ambas condiciones  de salud y mejorar la calidad de vida. 

 

En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con el estudio podrá dirigirse a: 

Investigador Responsable:   

Erasto Carballo Santander. Médico Especialista en Medicina Familiar. Teléfono: 4422501821 

Correo electrónico: erastocsantander@gmail.com 

Colaboradores:  Jessica Veazey Castillo. Médico Residente de Medicina Familiar, Teléfono: 5548882092, Correo electrónico: veazeycastillo@gmail.com  
Omar Hernández Maldonado Médico Especialista en Medicina Familiar Matricula: 97151223 Celular: 5520777659 Correo electrónico: 

dromher@gmail.com  
 

En caso de dudas, dirigirse al Comité de Ética en investigación localizado en la Coordinación Clínica de Educación e Investigación en Salud del Hospital General Regional No. 1 Querétaro, Querétaro, 

de Lunes A Viernes de 08 a 16: OO hrs. Al teléfono de 442 211 2337 en el mismo horario o al correo electrónico: comiteticainvestigacionhgr1qro@gmail.com  

 

 

 

 Nombre y firma del sujeto  Nombre y firma de quien obtiene el consentimiento  

 
 

 
 

 

     

     

 Nombre, dirección, relación y firma  Nombre, dirección, relación y firma  

     

Este formato constituye una guía que deberá complementarse de acuerdo con las características propias de cada protocolo de investigación, sin omitir información relevante del estudio. 

* En caso de contar con patrocinio externo, el protocolo deberá ser  aluado por la Comisión Nacional de Investigación Científica.     Clave: 2810-009-01                                                                                                                                            

mailto:erastocsantander@gmail.com
mailto:veazeycastillo@gmail.com
mailto:comiteticainvestigacionhgr1qro@gmail.com
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